
 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso EJECUTIVO -MÍNIMA CUANTÍA- 

Demandante BANCO COMPARTIR S.A. 

Demandada  CAROLINA OCHOA ORREGO (C.C. 43.166.210) 

Radicado 050014003025 2020 00065 00 

Asunto TÉRMINA PROCESO POR PAGO TOTAL. LEVANTA 

MEDIDAS 

 

 

Toda vez que la solicitud de terminación del proceso que presentada por el Presidente 

Suplente del demandante BANCO COMPARTIR S.A, coadyuvada por el apoderado 

judicial de dicho sujeto activo se adecúa a los presupuestos regulados en el artículo 

461 del C. G. del P., y teniendo en cuenta que no existe nota de embargo de 

remanentes, el Juzgado   

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente 

proceso EJECUTIVO promovido por BANCO COMPARTIR S.A en contra de CAROLINA 

OCHOA ORREGO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

proceso así: 

a. El embargo y secuestro de la cuota parte del derecho que ostenta la 

demandada CAROLINA OCHOA ORREGO (C.C. 43.166.210) respecto del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 001-1104565 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín - Zona Sur. No se ordena librar 

oficio porque la medida no se perfeccionó. 

b. El embargo y secuestro del establecimiento de comercio propiedad de la 

demandada CAROLINA OCHOA ORREGO (C.C. 43.166.210), denominado 

ARTPRINT ESTAMPACIÓN Y DISEÑO con matrícula inmobiliaria No. 21-650984-

02 de la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia. No se ordena librar 

oficio porque la medida no se perfeccionó. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de ejecución una vez se aporte 

prueba en original y copia del pago de arancel judicial al tenor de lo establecido en el 

literal c) del artículo 116 y el artículo 362 del C. G. del P., el Acuerdo 1772 de 2003 y 

el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021 del Consejo Superior de la 

Judicatura, y entréguese a la parte demandada.  

 



SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el presente proceso previa anotación en el 

Sistema de Gestión Judicial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 126 del C. 

de P. C.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 

Jueza  
 
 

SW 
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